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Valoración nutricional y económica
de la utilización de algas

JESÚS FLETA ZARAGOZANO (*)

JORGE FLETA ASÍN (**)

1. INTRODUCCIÓN

La capacidad para alimentar a una población mundial creciente es uno
de los retos a los que se enfrenta la sociedad en los próximos años. Uno
de los recursos marinos que presenta mayor abundancia y menor explo-
tación en el planeta son las algas, por lo que podrían constituir una posi-
bilidad para mitigar este problema (McHugh, 2003). En general, los
vegetales marinos presentan un rápido crecimiento y facilidad para adap-
tarse al medio por lo que permiten aprovechar economías de escala apro-
vechando su crecimiento natural (Alfonso y Blanco, 2008).

Las algas pueden consumirse no sólo directamente como alimento, sino que
de ellas pueden extraerse múltiples elementos (Burtin, 2003). El principal
componente de las algas es el agua, por lo que su valor energético no es muy
elevado; presentan valor nutricional porque son ricas en proteínas, fibra, an-
tioxidantes, azúcares y vitaminas, específicamente vitamina K y ácido fólico,
ácidos grasos omega-3, a la vez que son bajos en calorías y grasas (ver Tablas
1, 2 y 3) (Burtin, 2003; Dawczynski, 2007; Mĭsurcová et al., 2011). 

Sus componentes, además de ser importantes desde el punto de vista nu-
tricional, contienen sustancias de actividad biológica como el fucoidan,
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gliotoxina, laminarina, lofocladina o flavonoides (Moussavou et al, 2014).
Éstas podrían ayudar a la prevención de algunas enfermedades, como
pueden ser el cáncer de colon (Moussavou et al, 2014), mama (Funahashi
et al, 2001), pulmón (Lee et al, 2012) y tiroides (Michikawa et al, 2012),
así como cardiovasculares (Yamori et al. 2001; Bocanegra et al., 2009) o
el síndrome metabólico (Kumar y Brown, 2013).

Estos organismos presentan ventajas que exceden a las proporcionadas
por su consumo directo. Así, su producción presenta un gran potencial
para ayudar en la lucha contra el cambio climático, ya que de ellos se
puede obtener energía, como biodiesel, usarlos para el tratamiento de
aguas residuales, como biofertilizantes e integrarse en la cadena alimenti-
cia de los animales (Ibañez y Herrero, 2017). Asimismo, de su producción
se derivan otros productos con múltiples usos que se utilizan en otras in-
dustrias como las alimenticias para productos de consumo humano y ani-
mal (p.e. los carragenatos como espesante), así como cosmética (McHugh,
2003; Alfonso y Blanco, 2008; Ferdouse et al, 2018). Por ello, en la ac-
tualidad se están investigando algunas de las características únicas que
poseen estos organismos vivos, dado que pueden convertirse en una de
las bases de la alimentación del futuro y constituyen una industria cre-
ciente para otros productos (Bocanegra et al., 2009; Gutiérrez et al., 2017).

Sin embargo, su importancia nutricional e industrial debería incluir no
solo sus bondades, sino la valoración de posibles efectos perjudiciales y
valor económico de su producción. Por ejemplo, las algas pueden conte-
ner niveles elevados de otras sustancias como yodo, arsénico o plomo
que en determinadas cantidades pueden presentar efectos nocivos para
el consumo humano y, por tanto, es preciso conocer (Salas et al., 2002;
Burtin, 2003). 

Con este objetivo, en el presente trabajo se exponen en el apartado dos
las características generales de las algas. En el siguiente apartado tres se
revisan las propiedades beneficiosas y posibles efectos perjudiciales de su
utilización. A continuación, en el apartado cuatro, se valora la producción
mundial de algas mediante el análisis de sus cuantías y concentración, así
como su distribución por áreas geográficas y países, con especial atención
al lugar que ocupa España en su conjunto. Finalmente, en el apartado
quinto, se exponen las conclusiones.
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2. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS ALGAS

Se entiende por alga (del latín “alga”, cosa vil o despreciable) cada una
de las plantas talofitas, unicelulares (microalgas) o pluricelulares (micro-
algas y macroalgas), que viven preferentemente en el agua, tanto dulce
como salada, y que, en general, están provistas de clorofila, acompañada
a veces de otros pigmentos de colores variados (Bocanegra et al., 2009).
El talo de las pluricelulares tiene forma de filamento, de cinta o de lámina
y puede ser ramificado (Brocks et al., 2017).

Aunque algunos expertos ubican las algas en el grupo de las plantas infe-
riores, no existe unanimidad ya que otros sitúan estos organismos entre
los protistas, es decir, no las consideran animales, vegetales ni hongos
(Hurd et al., 2014).

Las algas son organismos con capacidad de realizar la fotosíntesis oxigé-
nica y obtener el carbono orgánico con la energía de la luz del sol, dife-
rente de una embriofita o planta terrestre (Hurd et al., 2014). En la
definición moderna del término se consideran solo organismos eucario-
tas. Esto incluye a las algas verdes, que se suelen clasificar entre las plantas;
las algas pardas, que son protistas; las algas rojas, que se pueden clasificar
entre las plantas o entre los protistas según el criterio que se tome; y varios
grupos de protistas unicelulares o coloniales que forman parte del fito-
plancton (Bocanegra et al., 2009; Gutiérrez et al., 2017). 

En la literatura científica se han descrito algo más de 45.000 especies, si
bien algunos grupos están pendientes de una clasificación definitiva (Ismail
y Hong, 2002). Estos organismos son cosmopolitas y viven prácticamente
en todos los medios, aunque están relacionados fundamentalmente con el
medio acuático, se desarrollan también en ambientes variados y extremos
como el suelo, la nieve o el hielo y sobre otros vegetales Hurd et al., 2014).
La importancia de las algas para los ecosistemas reside en que son los prin-
cipales productores primarios y la base de la cadena trófica (Gómez, 2013).

3. PROPIEDADES DE LAS ALGAS 

3.1. Efectos beneficiosos de las algas y usos de sus derivados

En general, las algas destacan por su alto poder nutritivo y su escaso con-
tenido en calorías y grasas. Aun siendo bajo el contenido en grasas, des-
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taca la presencia de ácidos grasos poliinsaturados, linoleico y a-linolénico
que protegen la piel y las mucosas de la actividad de los radicales libres
actuando contra el envejecimiento (Alfonso y Blanco, 2008). Contienen
carbohidratos y son una fuente inigualable de proteínas vegetales com-
pletas porque aportan aminoácidos esenciales en cantidades significativas;
son depurativas, ya que disponen del peculiar ácido algínico que contri-
buye a la eliminación en el organismo de metales pesados como el arsé-
nico, el plomo y el mercurio; gracias a este elemento, se pueden eliminar
la grasa y las toxinas depositadas en la sangre (Ortiz et al., 2006; Gómez-
Ordóhez et al., 2010; Kumar et al., 2011).

Estos vegetales, mayoritariamente marinos, también poseen altas concen-
traciones de minerales como magnesio, yodo, fósforo, hierro, calcio, po-
tasio, silicio y sodio, sustancias idóneas para remineralizar y fortalecer los
huesos, las uñas, la piel y el cabello (Alfonso y Blanco, 2008). Además,
aportan zinc, elemento necesario para la correcta secreción y asimilación
de la insulina (Freitas, 1990). Contienen vitaminas A, B1, B2, B6, C, D, E
y K y, en menor medida de la vitamina B12, de gran escasez en los vege-
tales terrestres, siendo fundamental en la síntesis del ADN, la formación
de los glóbulos rojos y las células de las paredes del estómago (Mabeau y
Fleurence, 1993; Chandini et al., 2008; Devi et al., 2011; Quitral et al.,
2012). Esta última tiene potencial antianémico, además de que podría
formar parte de la dieta de vegetarianos al ser sustitutiva de la de origen
animal (Rauma et al, 1995). Sin embargo, otros estudios sostienen que
en realidad la relación entre las algas y la presencia de vitamina B12 fun-
cional no está clara (Yamada et al, 1996), ya que en realidad contendrían
compuestos relacionados con ésta como los cobalamínicos (Iwasaki,
1965; Yamada et al, 1999).

Tanto los minerales como las vitaminas de las algas constituyen micro-
nutrientes a los que se atribuyen propiedades antibacterianas, antivirales,
reducen el colesterol y presentan gran cantidad de fibra estimulando el
tracto intestinal (Alfonso y Blanco, 2008).

Precisamente, investigaciones realizadas, han puesto de manifiesto que
las algas rojas y pardas, tienen “in vitro” propiedades tecnológicas funcio-
nales (capacidad de hinchamiento, retención de agua y aceite), así como
propiedades biológicas atribuibles a los polisacáridos sulfatados de las fi-
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bras (como la capacidad antioxidante y anticoagulante) (Wong y Cheung,
2000, 2001; Devi et al., 2011; Gómez, 2013). 

Los estudios “in vivo”, realizados en ratas, también han mostrado efectos
beneficiosos sobre el perfil lipídico, estado antioxidante general y efecto
prebiótico (Kumari et al., 2010). 

En las Tablas 1, 2 y 3 se muestran algunas de las características de deter-
minadas algas (Burtin, 2003).

Valoración nutricional y económica de la utilización de algas

Tabla 1

CONTENIDO DE FIBRA (% PESO EN SECO) EN ALGUNAS ALGAS EN COMPARACIÓN CON UNA
FRUTA, UNA VERDURA Y UN CEREAL

Fuente: Burtin P, 2003.

Alga Soluble Insoluble Total

Nori (Porphyra tenera) 17,9 6,8 24,7

Espagueti de mar (Himanthalia elongata) 25,7 7,0 32,7

Wakame (Undaria pinnatifida) 30 5,3 35,3

Kombu de Bretaña (Laminaria digitata) 32,6 4,7 37,3

Manzana 5,9 8,3 14,2

Calabacín 16,8 17,5 34,3

Salvado de trigo 8,0 77,0 85,0

Tabla 2

COMPOSICIÓN QUÍMICA DE ALGUNAS ALGAS (G/100 G BASE SECA) (TASAS MEDIAS)

Fuente: Burtin P, 2003.

Alga Proteína Lípidos Cenizas Fibra dietética total

Laminaria saccharina 25,7 0,79 34,7 -

Grateoloupia turuturu 22,9 2,6 18,5 60,4

Ulva clathrata 20,1 2,2 27,5 40,6

Ulva lactuca 27,2 0,3 11,0 60,5

Durvillaea antárctica 11,6 4,3 25,7 -

Hizikia fusiforme 10,9 1,4 - 62,3



Revista Española de Estudios Agrosociales y Pesqueros, n.º 253, 2019

42

Paralelamente, muchas investigaciones concluyen que las algas pueden
proporcionar nuevos ingredientes que podrían ser utilizados por la in-
dustria alimentaria en la elaboración de alimentos funcionales (Kumari
et al. 2010; Gómez, 2013; Radulovich et al., 2013). Por eso su consumo
puede resultar de utilidad para los tiempos actuales, en la que los malos
hábitos dietéticos, los alimentos procesados y el uso de sustancias quími-
cas en la agricultura, desvirtúan el sentido de la nutrición (Plaza et al.,
2008). Por ejemplo, algunos tipos de algas, como las rojas, tienen gran
valor nutricional porque presentan un alto contenido proteico (Mabeau
y Flourence, 1993) y fibra soluble (Dawczynski et al, 2007) en compara-
ción con la ingesta de otros vegetales.

Los efectos beneficiosos de las algas no solo se encuentran en su consumo
directo. En la industria alimenticia existe una proliferación en el uso de
compuestos ajenos a la propia composición del alimento y aditivos, por
ello se buscan sustitutos y se revalorizan productos naturales como estos
vegetales. En concreto, las algas poseen características propias de estruc-
turas proteicas lo que permite su incorporación en alimentos cárnicos y
en pastas, manteniendo o mejorando su calidad sensorial y nutritiva me-
diante pigmentos, proteínas funcionales y ácidos grasos poliinsaturados.
Precisamente algunas proteínas de microalgas e hidrolizados permiten su
utilización como emulsionantes (para mezclar sustancias poco miscibles),
espumantes (para mantener la homogeneidad de dispersión de una fase
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Tabla 3

CONTENIDO DE LÍPIDOS, EPA, DHA Y RELACIÓN OMEGA-6: OMEGA-3, EN ALGAS

Fuente: Burtin P, 2003

*EPA: ácido icosapentaenoico, ácido graso poliinsaturado. DHA: ácido docosahexaenoico, ácido graso poliinsaturado

Alga Lípidos(g/100) EPA*(%) DHA*(%)
Relacióno

mega-6/omega-3

Ulva lactuca 0,3 1,0 0,8 1,3

Durvillaea antárctica 0,8 4,9 1,6 2,0

Cidium fragile 1,5 2,1 - 0,3

Gracilaria chilensis 1,3 1,3 - 3,4

Macrocystis pyrifera 0,7 0,4 - 7,4

Porphyra sp. - 10,4 - 1,8

Undaria pinnatifia - 13,2 - 0,5
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gaseosa en alimentos líquidos o solidos), gelificación (para dar textura a
un alimento mediante la formación de un gel), o capacidad de absorción
de grasa en procesos industriales dotando a numerosos productos de ven-
tajas en su elaboración (Caporgno y Mathys, 2018). En concreto estas
propiedades se pueden lograr a través de los aditivos E-401 o alginato
sódico (utilizado en nata entera pasterizada, mermeladas o zanahorias),
E-402 o alginato potásico (utilizado en postres y pudin, nata entera paste-
rizada, mermeladas o preparados a base de fruta), E-403 o alginato amó-
nico, E-404 o alginato cálcico, y E-406 o Agar-Agar (utilizados en
mermeladas o preparados a base de fruta) (Walker et al., 2012). 

Aunque su utilización pueda parecer novedosa, la sociedad de consumo ac-
tual lleva años utilizando e ingiriendo algas, porque diariamente están pre-
sentes en otros muchos productos además de los citados, como son la pasta
dentífrica, cosméticos, cremas, champú, alimentos para animales, comidas
para bebés, derivados lácteos, zumos, pasta, galletas, sopas de preparación
instantánea, recubrimiento de embutidos y muchos otros que constituyen
claros ejemplos de la presencia de las algas marinas en la vida cotidiana (Al-
fonso y Blanco, 2008; Radulovich et al, 2013; Gutiérrez et al., 2017). 

Respecto a sus usos, en el caso de Europa, la mayor parte de las algas re-
colectadas se emplean para la extracción de ficocoloides, que son hidro-
coloides polisacáridos (principalmente presentes en alginatos, agares y
carrageninas), exclusivos de estos vegetales que no tienen equivalente sin-
tético (McHugh, 2003). Los ficocoloides se utilizan como agentes gelifi-
cantes, espesantes y estabilizantes, así como artículos del hogar y el sector
de la biomedicina (Gutiérrez et al., 2017). En concreto, España destaca
como segundo productor mundial de agar, un gelificador muy utilizado
en alimentación (Quitral et al., 2012).

3.2. Efectos nocivos de las algas

Existen diversas situaciones en las que las algas pueden resultar perjudi-
ciales para el ser humano. En algunos casos no es necesaria su ingesta
para que tenga efectos nocivos para la salud, como es el caso del contacto
con determinados tipos de algas verde-azules del tipo Lyngbya majuscula,
que comúnmente se encuentra en aguas tropicales y templadas en todo
el mundo. El contacto con la misma puede provocar dermatitis de con-
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tacto irritativa denomina dermatitis de Lyngbya que puede generar lesio-
nes inicialmente con picazón o ardor, evolucionando a erupciones con
ampollas que finalmente se descaman dejando erosiones visibles de color
rojo brillante, remitiendo espontáneamente en aproximadamente una se-
mana (Werner et al., 2012).

Las algas también pueden resultar perjudiciales por su consumo, ya que
presentan de forma natural cantidades elevadas de sustancias potencial-
mente nocivas para algunos individuos. Por ejemplo, no se recomienda
tomar algas ante dietas con alimentos muy ricos en yodo, como lo son el
pescado y la sal yodada, sobre todo si se consume con mucha frecuencia
y en gran cantidad. Aunque las algas presentan un notable contenido de
determinados nutrientes, no es menos cierto que su contenido en yodo
suele ser alarmantemente alto (Zimmerman y Delange, 2004; Emder y
Jack, 2011; AESAN, 2012). Este mineral, en exceso, puede resultar peli-
groso. Un ejemplo: un solo gramo del alga Kombu puede multiplicar por
5 el límite máximo de consumo de yodo establecido por las autoridades
sanitarias (Zava y Zava, 2011). Algo similar ocurre con otras algas como
Wakame, Nori o Dulse, entre otras (Mac Artain, 2007). 

Asimismo, no se recomienda comer el alga Hizikia, por su elevado conte-
nido en arsénico (AESAN, 2009; Zava y Zava, 2011). Los síntomas del en-
venenamiento con esta sustancia incluyen la pérdida de memoria, de
cabello, dolores de cabeza, somnolencia y confusión general (Salas et al.,
2002). No obstante, conviene tomar con cautela estos resultados, ya que
las algas en su forma orgánica, tanto como su lavado y forma de preparación
para el consumo, pueden provocar que la cantidad de arsénico presentes
en la misma reduzca su toxicidad (Devesa et al, 2008; AESAN, 2009)

Además, las algas pueden almacenar otro tipo de partículas que pueden
presentar un peligro para el ser humano. Precisamente, Greenpeace en-
contró altos niveles de radiación en algas de la costa de Fukushima y so-
licitó a las autoridades japonesas que llevaran a cabo urgentemente análisis
de radiación en las algas a lo largo de la costa de esta zona. Los controles
de radiación en este material, mostraron niveles de contaminación muy
por encima de los niveles permitidos (Reuters Agency, 2011).

El consumo de algas también se desaconseja cuando existen contraindi-
caciones en personas que sufren patologías concretas. Esto ocurre en el
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caso de enfermos con hiper e hipotiroidismo, enfermedades autoinmunes
(esclerosis múltiple, lupus, artritis reumatoide y pénfigo vulgar), ante me-
dicación inmunosupresora, ingesta de anticoagulantes y otras situaciones
con problemas similares (Minelli et al., 1997). Tampoco se deben tomar
algas de la especie Spirulina ante la fenilcetonuria, alteración metabólica,
ya que esta alga contiene el aminoácido esencial fenilalanina y los enfer-
mos con esta enfermedad no la pueden metabolizar (Mazokopakis et al,
2008; Hoseini et al., 2013). Del mismo modo, durante el embarazo y la
lactancia es conveniente consultar al especialista antes de ingerir algas, es-
pecialmente si se trata de especies nuevas o nuevos preparados comesti-
bles (Zimmerman y Delange, 2004), dado que existen casos de
hipotiroidismo neonatal en países asiáticos (Emder y Jack, 2011).

En otras ocasiones las algas resultan perjudiciales porque el consumo de
algunas variedades está asociado a la presencia de determinados tóxicos
naturales, resultando nocivo su consumo directo o por intoxicación a tra-
vés de la cadena alimenticia, como es el caso de la ciguatera. Así, en al-
gunas regiones de Cuba y otros países centro y sudamericanos se han
identificado dinoflagelados tóxicos, como Gambierdiscus toxicus y Pro-
rocentrum lima, en cinco géneros de macroalgas, encontrándose las ma-
yores densidades de G. toxicus en Dyctyota menstrualis y las de P. lima
en el alga roja Briothamnium triquetrum (Gascón et al, 2003; Delgado,
2017). Precisamente la ciguatera, o intoxicación por ciguatera, es una en-
fermedad autolimitada producida por la ingesta de determinados pesca-
dos que consumen ciguatoxina, tóxico localizado en algunas algas y
arrecifes de coral en los que se encuentra un dinoflagelado protista, ge-
neralmente G. toxicus (Fleta, 2018), que algunos autores consideran una
microalga (Tosteson et al, 1989). El envenenamiento en humanos, espe-
cialmente en niños, produce alteraciones neurológicas y, ocasionalmente,
cardiovasculares (Fleta, 2018). En España ha sido considerada como un
riesgo emergente por el pescado procedente de las costas de África que
se consume en las Islas Canarias (Boada et al, 2010). 

Finalmente, las algas también pueden presentar un peligro para el desarro-
llo de la fauna y flora, como es el caso del alga Sargassum sp. Esta especie
se caracteriza porque es un alga flotante que puede ocupar grandes áreas,
pudiendo impedir que la luz solar traspase la superficie del mar, por lo
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que dificultaría el desarrollo de las especies que la necesitan para su su-
pervivencia (Yamasaki et al, 2014). Su invasión se ha documentado en nu-
merosos países como España (Andrew y Viejo, 1998) y Dinamarca (Stæhr
et al, 2000), así como en zonas del mediterráneo (Knoepffler-Peguy et al,
1985), África occidental o el Caribe (United Nations, 2016), entre otras.

3.3. Control y seguridad alimentaria

Es necesario un control estricto en los nuevos alimentos, condimentos y
aditivos, derivados de las algas. En nuestro país se siguen las recomenda-
ciones de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición
(AESAN), del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que
vela por los intereses y la salud de los ciudadanos. Además de que perió-
dicamente se publican las listas de los nuevos alimentos e ingredientes
autorizados y denegados, también han emitido informes respecto al riesgo
asociado al consumo de algas con alto contenido en arsénico (AESAN,
2009) y yodo (AESAN, 2012). Las advertencias respecto a estas sustancias
en las algas y productos derivados, además de otras como el cadmio,
plomo y mercurio también aparecen en la Recomendación de la Comi-
sión de la Unión Europea 2018/464, de 19 de marzo de 2018. 

Por otra parte, la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA,
en inglés) realiza una evaluación científica del riesgo de los nuevos ali-
mentos cuya autorización se solicita para todos los países de la Unión Eu-
ropea. La normativa permite además reducir la burocracia al dar paso a
un procedimiento a nivel europeo y permitir las autorizaciones genéricas.
Por ejemplo, el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/2470 de la comisión
de 20 de diciembre de 2017, regula como alimento novedoso la utiliza-
ción de aceite de la microalga Ulkenia sp para productos de panadería
(pan y galletas dulces), barritas de cereales y bebidas alcohólicas, o la mi-
croalga Odontella aurita para pasta alimenticia aromatizada, sopas de pes-
cado, galletas saladas o pescado congelado empanado.

4. VALORACIÓN ECONÓMICA MUNDIAL DE LA PRODUCCIÓN
Y DISTRIBUCIÓN DE ALGAS

El interés de la Organización para las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO, en inglés) por el sector se debe a que la pro-
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ducción, valor, consumo, exportaciones e importaciones de las algas y sus
productos derivados crecen gradualmente a nivel mundial desde que se
tienen registros estadísticos (1950) hasta el último año disponible (2016).
Dentro de este periodo destaca especialmente el incremento registrado
en el valor de la producción de algas desde 2008 a 2016, lo que revela la
aceleración del ritmo de crecimiento de su demanda mundial (Base de
Datos FAO, 2018). Tabla 4 y Figura 1.
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Tabla 4

VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE ALGAS EN MILES DE DÓLARES POR CONTINENTES Y SUS DOS
PRINCIPALES PRODUCTORES ACTUALES 2000-2016

Fuente: elaboración propia a partir de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Disponible
en: http://www.fao.org/fishery/statistics/global-aquaculture-production/query/e

África América Asia Europa Oceanía China Indonesia Total

2000 745 16.761 4.509.843 16.679 679 2.874.001 22.575 4.544.706

2001 1.126 29.532 4.609.052 1.263 466 2.967.718 21.247 4.641.439

2002 1.789 46.665 4.778.681 288 185 3.197.231 36.636 4.827.609

2003 2.066 32.116 4.936.231 103 182 3.484.530 17.059 4.970.697

2004 2.003 14.206 5.468.146 275 201 3.783.601 32.846 5.484.830

2005 2.202 11.638 5.663.481 310 282 3.829.413 127.489 5.677.913

2006 3.039 61.673 5.780.161 1.676 440 3.934.993 210.600 5.846.989

2007 2.566 43.317 6.122.062 1.329 98 4.043.174 392.980 6.169.373

2008 2.998 46.768 6.926.795 1.943 251 4.974.912 300.309 6.978.755

2009 3.166 114.737 7.737.350 2.463 434 5.308.723 811.822 7.858.149

2010 3.670 15.931 8.980.233 2.512 951 5.894.052 1.268.367 9.003.296

2011 3.253 25.202 9.281.926 4.215 856 6.443.957 1.143.653 9.315.452

2012 3.387 9.808 11.030.595 4.450 1.261 7.570.209 1.346.858 11.049.501

2013 3.015 27.897 11.766.877 2.748 1.020 8.364.710 1.731.090 11.801.556

2014 4.340 33.174 11.596.498 5.036 1.224 8.191.343 1.651.991 11.640.272

2015 5.465 29.484 10.862.842 4.394 1.180 8.472.177 841.661 10.903.365

2016 6.275 33.703 11.630.026 3.158 779 8.644.590 1.310.946 11.673.942
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Así, el valor de su producción global aumentó más del doble desde el
año 2000 (4.554 millones de dólares) hasta el 2016 (11.673 millones de
dólares). Su cultivo no se distribuye de forma homogénea en el conjunto
global, ya que la mayoría se concentra en zonas geográficas específicas.
En el último año disponible 2016, la casi totalidad de esta producción se
localizaba en el continente asiático (99% de la producción), seguido a
nivel residual por América, África, Europa y Oceanía (Base de Datos
FAO, 2018).

Precisamente, dentro del continente asiático se encuentran los dos gran-
des productores de algas del mundo (Ferdouse et al., 2018), China (74%
del valor) e Indonesia (11% del valor), que aglutinan una cuota de mer-
cado del 85% del valor total generado en el planeta en el año 2016. A
estos países les siguen Japón (7%), Corea del Norte (4%) y Filipinas (1%).

Jesús Fleta Zaragozano y Jorge Fleta Asín

Figura 1

VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE ALGAS EN MILES DE DÓLARES POR CONTINENTES Y SUS DOS
PRINCIPALES PRODUCTORES ACTUALES 2000-2016

Fuente: elaboración propia a partir de la Subdivisión de Información y Estadística de la Organización de las Naciones Unidas.



De este modo, los cinco principales productores del mundo acumulan
aproximadamente un 98% de la producción y valor de las algas, con un
gran peso respecto a los restantes países productores. En el caso de Es-
paña, ésta se sitúa en la posición número 12 respecto a 44 países, con
1.239.000 dólares, que representan un 0,01% del valor total producido
en el planeta (Base de Datos de Comercio Internacional de las Naciones
Unidas, 2018). Tabla 5.

Cabe destacar que el valor de esta producción es distinto según el tipo de
alga y lugar donde se realiza, ya que no en todos los países se cultivan y
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Tabla 5

ANÁLISIS DE CONCENTRACIÓN DE LOS PRODUCTORES DE ALGAS EN VALOR MONETARIO
EN 2016 EN MILES DE DÓLARES

Fuente: elaboración propia a partir de la Balanzas Comerciales de Naciones Unidas (Código del producto 121220).
Disponible en: https://comtrade.un.org/data/

Área
Exportaciones

(US$)
Porcentaje

Porcentaje
acumulado

Peso
(toneladas)

Porcentaje
Porcentaje
acumulado

1 China 8.644.590 74,05% 74,05% 14.475.940 48,03% 48,03%

2 Indonesia 1.310.946 11,23% 85,28% 11.631.000 38,59% 86,62%

3 Japón 887.929 7,61% 92,89% 391.208 1,30% 87,92%

4 Corea del
Norte

558.043 4,78% 97,67% 1.351.258 4,48% 92,40%

5 Filipinas 128.537 1,10% 98,77% 1.404.519 4,66% 97,06%

6 Corea del Sur 73.350 0,63% 99,40% 489.000 1,62% 98,68%

7 Chile 33.596 0,29% 99,68% 14.863 0,05% 98,73%

8 Malasia 24.828 0,21% 99,90% 205.989 0,68% 99,42%

9 Madagascar 2.742 0,02% 99,92% 17.423 0,06% 99,48%

10 Zanzíbar 2.042 0,02% 99,94% 111.142 0,37% 99,84%

… … … … … … … …

12 ESPAÑA 1.239 0,01% 99,96% 3 0,00% 99,84%

… … … … … … … …

44 Myanmar 1 0,00% 100,00% 30 0,00% 100,00%

TOTAL 11.673.942 100,00% 100,00% 30.139.389 100,00% 100,00%
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comercializan todos los tipos de algas, además pueden presentar diferen-
tes estructuras productivas. Precisamente, el mayor número de variedades
que se comercializan se encuentra en Asia (22 variedades), seguida de
Europa (17), América (15), África (8) y Oceanía (4). En el caso de España
destacan las variedades Spirulina spp, Saccharina latissima, Undaria pin-
natifida, Chlorophyceae y Dunaliella salina. Para algunas la cotización as-
ciende a 200 euros el kilo, como es el caso de la variedad Palmaria sp.
Pero el precio de mercado depende no sólo del tipo de alga sino también
de si es o no fresca, en polvo, grageas o con otra presentación. Tabla 6.

Jesús Fleta Zaragozano y Jorge Fleta Asín

Tabla 6

PRINCIPALES ALGAS CULTIVADAS POR CONTINENTES Y EN ESPAÑA SEGÚN LA CLASIFICACIÓN
ESTADÍSTICA INTERNACIONAL UNIFORME DE ANIMALES ACUÁTICOS Y PLANTAS (ISSCAAP

EN INGLÉS)

Fuente: elaboración propia a partir de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura. Disponible
en: http://www.fao.org/fishery/statistics/global-aquaculture-production/query/en

Rojas Pardas Verdes Otras algas

África

Eucheuma denticulatum
Eucheuma spp
Gracilaria spp
Kappaphycus alvarezii

Spirulina maxima
Spirulina platensis
Spirulina spp

América

Chondracanthus
chamissoi
Eucheuma denticulatum
Eucheuma spp
Gracilaria spp
Kappaphycus alvarezii
Porphyra columbina

Macrocystis pyrifera
Macrocystis spp
Phaeophyceae
Sargassum spp

Haematococcus
pluvialis

Plantae aquaticae
Spirulina maxima
Spirulina platensis
Spirulina spp

Asia

Eucheuma denticulatum
Eucheuma spp
Gelidium amansii
Gelidium spp
Gracilaria spp
Gracilaria verrucosa
Kappaphycus alvarezii
Porphyra spp
Porphyra tenera

Laminaria japonica
Phaeophyceae
Sargassum fusiforme
Undaria pinnatifida

Caulerpa spp
Chlorophyceae
Codium fragile
Enteromorpha clathrata
Haematococcus pluvialis
Monostroma nitidum

Plantae aquaticae
Spirulina spp

Europa

Asparagopsis spp
Gracilaria spp
Palmaria palmata
Rhodophyceae

Alaria esculenta
Laminaria digitata
Phaeophyceae
Saccharina latissima
Undaria pinnatifida
Undaria spp

Chlorella vulgaris
Chlorophyceae
Dunaliella salina
Haematococcus pluvialis

Spirulina platensis
Spirulina spp

Oceanía Nemacystus decipiens Caulerpa racemosa Eucheuma spp
Kappaphycus alvarezii

ESPAÑA
Saccharina latissima
Undaria pinnatifida

Chlorophyceae
Dunaliella salina Spirulina spp
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El incremento de la producción se debe a una serie de circunstancias que
permiten su explotación y uso. Una de las principales causas de esta ten-
dencia es que las algas constituyen una gran masa de vegetación, muy
abundante en todos los mares e incluso entre las aguas dulces y sobre la
superficie húmeda de la tierra. Esto hace que sea una fuente de alimen-
tación con menor escasez relativa con respecto a otros productos de con-
sumo y que su reducida explotación permita rendimientos crecientes a
escala con mayor facilidad (Ferdouse et al, 2018).

A esta circunstancia se añade la Globalización y la mejora de la tecnología
de cultivo y producción. De este modo, la interconexión generalizada de
mercados distintos y alejados, así como la mejora de la tecnología, trans-
porte, almacenamiento y usos alternativos como biofuel, cosméticos, fer-
tilizantes o productos intermedios para alimentar a otras especies animales,
producen un aumento de su demanda. El aumento de su consumo pro-
voca a su vez que los costes de producción puedan disminuir gradualmente
al aprovechar las economías de escala, resultando más competitivo res-
pecto a otras opciones de consumo. Además, el desarrollo y aplicación de
nuevas técnicas de cultivo y la facilidad de almacenaje en sus diferentes
formas (por ejemplo, liofilizadas) permiten que exista mucho margen de
mejora que puede aumentar la rentabilidad de esta actividad.

Aunque la mayoría de la producción se realiza para consumo nacional,
existe un incremento en los intercambios comerciales entre países de la
producción de algas, tanto de exportaciones como importaciones. En con-
creto, las exportaciones de algas en el conjunto mundial alcanzaron un
valor de 678.532.289 dólares en 2016. Un análisis de la concentración del
valor de las algas exportadas entre los 80 países que informaron a las Na-
ciones Unidas (Base de Datos de Comercio Internacional de las Naciones
Unidas, 2018), permite observar que el primer exportador mundial es
Corea del Sur (27%), seguido de Indonesia (18%), Chile (15%), China (8%)
e Irlanda (3%), acumulando entre ellos un 74% del cómputo de algas ex-
portadas respecto al conjunto de países en 2016. En este caso, España tam-
bién es exportador de algas, situándose en la posición 15 respecto a los
80, lo que supone en términos económicos 5.592.946 dólares, que repre-
senta un 0,82% de las exportaciones totales de algas (Base de Datos de Co-
mercio Internacional de las Naciones Unidas, 2018). Tabla 7. Figura 2.
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Tabla 7

PRINCIPALES EXPORTADORES DE ALGAS EN VALOR MONETARIO EN 2016

Fuente: elaboración propia a partir de la Balanzas Comerciales de los países de la Organización de las Naciones Unidas (Código
del producto 121220). Disponible en: https://comtrade.un.org/data/

Área
Exportaciones

(US$)
Porcentaje

Porcentaje
acumulado

Peso (Kg) Porcentaje
Porcentaje
acumulado

1 Corea del Sur 188.781.183 27.82% 27.82% 31.800.852 7,45% 7,45%

2 Indonesia 124.007.688 18.28% 46.10% 182.371.133 42,70% 50,15%

3 Chile 107.895.305 15.90% 62.00% 75.917.382 17,78% 67,92%

4 China 57.059.797 8,41% 70,41% 16.148.209 3,78% 71,71%

5 Irlanda 24.961.920 3,68% 74,09% 45.105.435 10,56% 82,27%

6 Japón 19.005.201 2,80% 76,89% 1.257.447 0,29% 82,56%

7 Canadá 17.687.410 2,61% 79,49% 4.877.906 1,14% 83,70%

8 Perú 16.162.132 2,38% 81,88% 21.727.604 5,09% 88,79%

9 Estados Unidos 14.902.131 2,20% 84,07% 1.358.328 0,32% 89,11%

10 Marruecos 10.515.154 1,55% 85,62% 2.507.020 0,59% 89,70%

… … … … … … … …

15 ESPAÑA 5.592.946 0,82% 91,80% 1.183.513 0,28% 95,55%

… … … … … … … …

80 Namibia 1 100,00% 100,00% 1 100,00% 100,00%

TOTAL 678.532.289 100,00% 100,00% 427.075.779 100,00% 100,00%

Figura 2

VALOR DE LAS EXPORTACIONES DE ALGAS EN 2016 EN DÓLARES AMERICANOS

Fuente: elaboración propia a partir de las Balanzas Comerciales de Naciones Unidas (Código del producto 121220). Disponible
en: https://comtrade.un.org/data/



En cuanto a los principales países importadores de algas, el principal com-
prador fue Japón (26%), seguido por China (25%), Estados Unidos (11%),
Francia (3%) y Australia (2%), que acumularon el 74% del valor de las
importaciones mundiales en 2016. Cabe destacar que España ocupa el
sexto lugar respecto al conjunto de 114 países importadores, con compras
que alcanzaron los 21.592.425 dólares en 2016 (2% del total mundial)
(Base de Datos de Comercio Internacional de las Naciones Unidas,
2018). Tabla 8.

Del análisis de la evolución mundial de producción e impacto económico
de las algas, así como sus exportaciones e importaciones, se deduce que
el comercio exterior está incrementando, si bien representan un peso
muy discreto respecto la producción total. La mayoría de los países pro-
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Tabla 8

ANÁLISIS DE CONCENTRACIÓN DE LOS IMPORTADORES DE ALGAS EN VALOR MONETARIO
EN 2016

Fuente: elaboración propia a partir de la Balanzas Comerciales de Naciones Unidas (Código del producto 121220).
Disponible en: https://comtrade.un.org/data/

Área
Importaciones

(US$)
Porcentaje

Porcentaje
Acumulado

Peso (Kg) Porcentaje
Porcentaje
Acumulado

1 Japón 236.270.565 26,74% 26,74% 46.249.910 9,13% 9,13%

2 China 225.130.421 25,48% 52,22% 249.276.468 49,21% 58,33%

3 Estados Unidos 102.098.557 11,56% 63,78% 29.660.379 5,85% 64,19%

4 Francia 28.336.877 3,21% 72,06% 20.920.336 4,13% 71,65%

5 Australia 23.758.872 2,69% 74,75% 12.176.694 2,40% 74,05%

6 ESPAÑA 21.592.425 2,44% 77,20% 10.552.660 2,08% 76,14%

7 Corea del Sur 17.604.633 1,99% 79,19% 13.208.528 2,61% 78,75%

8 Reino Unido 16.944.357 1,92% 81,11% 10.444.743 2,06% 80,81%

9 Malasia 12.846.007 1,45% 82,56% 1.294.467 0,26% 81,06%

10 Italia 9.632.048 1,09% 83,65% 2.642.414 0,52% 81,58%

… … … … … … … …

114 Níger 87 0,00% 100,00% 320 0,00% 100,00%

TOTAL 883.510.574 100,00% 100,00% 506.606.213 100,00% 100,00%
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ductores también son exportadores de dicho producto y, de entre los
principales compradores, también se encuentran China y Japón, así como
otras naciones más desarrolladas como Estados Unidos, Francia y Aus-
tralia. Aunque puede llamar la atención que países como China y Japón
importen algas (además de producirlas y exportarlas) se debe principal-
mente a la alta demanda y a que existen distintas especies que no se cul-
tivan en su territorio. Además, en el caso de Japón los costes laborales
elevados y la contaminación procedente del reactor de Fukushima, son
unas de las causas de adquisición de algas en el exterior. Del mismo
modo, países como Corea del Sur, a pesar de su reducido tamaño, resul-
tan líderes en la exportación porque su producción excede el consumo
de su mercado doméstico más reducido. Por otra parte, de los países que
más compran destacan los altamente desarrollados con menor tradición
de consumo y cultivo que presentan mayor capacidad adquisitiva (Base
de Datos de Naciones Unidas, 2018).

Las actividades económicas relacionadas con las algas están altamente
concentradas geográficamente, aunque en el caso de las exportaciones e
importaciones existe una mayor diversificación de las áreas. Aproxima-
damente el 98% lo concentran los 5 principales productores, mientras
que el 74% lo concentran los 5 principales países exportadores e impor-
tadores. En el caso de España, tanto la producción como exportaciones
e importaciones de este producto son escasas, si bien constituye uno de
los países que más adquiere este producto fuera de sus fronteras.

El mayor consumo de algas y sus bondades no están exentas de riesgos
económicos. Uno de los principales es el relacionado con la incertidum-
bre que rodea su transacción en el mercado (Besanko et al., 2009; Fleta-
Asín y Muñoz, 2017), donde se incluyen los derechos de propiedad de
las aguas donde se realiza el cultivo en sistemas abiertos, así como el des-
arrollo de una normativa y sistemas de seguros que garanticen su produc-
ción para diversificar los riesgos que puede tener su explotación (Capuzzo
y McKie, 2016). Precisamente, los derechos de propiedad de aguas donde
se realicen los cultivos en mar abierto deben ser claros y acordes con el
derecho internacional, dado que pueden realizarse en delimitaciones que
excedan zonas costeras de soberanía internacional. Este aspecto, aunque
poco probable en zonas desarrolladas, puede ocurrir en zonas costeras

Jesús Fleta Zaragozano y Jorge Fleta Asín
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en disputa entre los distintos estados nación, como ocurre en costas de
países asiáticos y cultivos en zonas de posible conflicto o cercanas a ellas.

Otro reto económico son los sistemas de producción de algas para usos
alternativos como es la energía. Las compañías de biocombustibles están
actualmente buscando escalar la producción comercial de algas y están
aplicando varios enfoques de ingeniería, utilizando sistemas cerrados y
sistemas de estanques abiertos, para el diseño de un sistema económico
para su cultivo (McHugh, 2003).

Además, existen otros retos económicos tras el cultivo y recolección de
las algas. Se debe desarrollar un marco regulatorio para su transporte,
preparación del producto (liofilización, esterilización etc.), envasado y
venta. Posteriormente, una normativa alimentaria específica para cada
uno de estos procesos (Capuzzo y McKie, 2016). Existen países de origen
de producción donde los estándares de control y calidad son inferiores a
los que existen en España, produciendo a costes más bajos y pudiendo
exportar estos productos a zonas comerciales comunes más laxas, para
posteriormente introducirlo en un país socio de un espacio económico.

En parte, ya hay algunas medidas cautelares para la comercialización y
consumo de algas. De hecho, hace muchos años que se consumen en
nuestro país con las debidas garantías sanitarias, especialmente en restau-
rantes con comida china y oriental; el origen de las mismas son herboris-
terías, grandes superficies y mercados chinos y orientales, debidamente
autorizados.

5. CONCLUSIONES

La calidad nutritiva de algas marinas junto al alto contenido de compues-
tos bioactivos con efecto saludable, son dos razones importantes para au-
mentar su consumo. Por otra parte, hay que tener en cuenta que no todas
las algas marítimas son comestibles y, que su composición química y nu-
tricional depende de muchos factores, incluidas las especies, el origen ge-
ográfico o el área de cultivo, las variaciones estacionales, ambientales y
fisiológicas, el tiempo de cosecha, el agua, la temperatura, así como los
métodos de procesamiento y almacenamiento (Plaza et al., 2008; Boca-
negra et al., 2009). También hay que tener en cuenta que uno de los prin-
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cipales riesgos asociados a las algas destinadas al consumo humano es su
capacidad para acumular tóxicos, sobre todo arsénico.

Desde la perspectiva económica cabe destacar que las algas constituyen
un alimento que apenas se produce en España, siendo el 6º comprador
del mundo y que cuenta con una localización que presenta una ventaja
competitiva por número de kilómetros de costa a diferentes mares, ello
permitiría aprovechar sus recursos y presentar una oportunidad econó-
mica. Precisamente, la diversificación de la economía española y su inter-
nacionalización son objetivos estratégicos para España (Gobierno de
España, 2017).

Así, el hecho de que una economía presente una mayor diversificación
de su actividad productiva cultivando un alimento cada vez más deman-
dado, que puede procesar y tener diferentes usos para posteriormente
exportarlo, podría mejorar la respuesta a crisis económicas focalizadas en
sectores donde el país se especializa. Además, su actividad puede generar
externalidades positivas, dado que el cultivo y procesado presentan mayor
facilidad de realizarse en zonas costeras de España, disminuyendo la es-
tacionalidad del empleo asociado al turismo en dichas zonas, fomentando
el tejido industrial y el desarrollo de una industria incipiente. Su mayor
desarrollo permitiría exportar e incluso realizar inversiones extranjeras
directas desde España en otros países, siempre que encontrasen factores
donde localizar sus actividades en otros puntos (Ramírez-Alesón y Fleta-
Asín, 2013; Ramírez-Alesón y Fleta-Asín, 2016).

Son necesarios, no obstante, un mayor número de estudios de análisis de
la demanda y posibilidades de exportación, así como la valoración del
impacto económico y ambiental de incentivar esta actividad económica.
Además, se deberían priorizar aquéllas especies más aptas de cultivo en
España, con demandas más rígidas y que presentan mayor valor en el
mercado.
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RESUMEN

Valoración nutricional y económica de la utilización de algas

En el presente trabajo se revisan los efectos derivados del consumo de algas, así como la
valoración económica de su producción y comercio por áreas geográficas en el mundo en
el periodo 2000-2016. De la revisión de la literatura se concluye que, aunque el consumo
de algas puede ser beneficioso por los nutrientes que aporta, conviene moderar su consumo
en el caso de determinados tipos de algas y patologías previas del consumidor. Respecto a
su valoración económica mundial, en los últimos diez años del periodo se ha duplicado el
valor de su producción, concentrada casi en su totalidad en el continente asiático, princi-
palmente en China e Indonesia. A pesar del poco peso relativo de los restantes países, Es-
paña ocupa el puesto número doce en valor de su producción, el quince como exportador
y el sexto como importador mundial en el año 2016, por lo que puede constituir una opor-
tunidad para la industria agroalimentaria.

PALABRAS CLAVE: Algas, consumo seguro, distribución geográfica, contenido en nu-
trientes, valoración económica.

CÓDIGOS JEL: Q13, Q17, Q22.

ABSTRACT

Nutritional and economic assessment of the use of algae

In the present work, we review the effects derived from the consumption of algae, as well as
the economic valuation of its production and trade by geographical areas in the period 2000-
2016. From the review of the literature, it is concluded that, although the consumption of
algae can be beneficial for the nutrients it provides, it is advisable to moderate its consump-
tion in the case of certain types of algae and previous pathologies of the consumer. Regarding
its global economic valuation, in the last ten years of the period the value of its production
has doubled, concentrated almost entirely in the Asian continent, mainly in China and In-
donesia. Despite the low relative weight of the other countries, Spain occupies the twelfth
position in value of its production, the fifteenth as an exporter and the sixth as a global im-
porter in 2016, so it can constitute an opportunity for the agri-food industry.

KEY WORDS: Algae, safe consumption, geographical distribution, nutrient content, eco-
nomic valuation.
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